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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTO: El artículo 30, de la Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o 

Usuario, núm. 358-05, del 9 de septiembre de 2005. 

 

VISTO: El Decreto núm.709-11, del 15 de noviembre de 2011, que crea el Consejo Directivo 

del Instituto Nacional de Protección del Consumidor o Usuario. 

 

VISTA: La Resolución núm.002-2023 del 31 de enero de 2023, del Consejo Directivo del 

Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro Consumidor). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. El señor Eddy Antonio Alcántara Castillo, queda confirmado como Director 

Ejecutivo del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consumidor (Pro 

Consumidor), para el período comprendido del 18 de marzo de 2023 al 18 de marzo de 2025. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los nueve 

(9) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), año 180 de la Independencia y 

160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 95-23 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor 

Marcelo Rebelo de Sousa, presidente de la Republica Portuguesa. G. O. No. 11103 del 

17 de marzo de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 95-23 

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del excelentísimo señor Marcelo Rebelo de 

Sousa, presidente de la República Portuguesa. 

 

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 

Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 

la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 
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OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro, al excelentísimo señor Marcelo Rebelo de 

Sousa, presidente de la República Portuguesa. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023); año 

180 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 96-23 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a su Excelencia 

Reverendísima Monseñor Ghaleb Bader, Nuncio Apostólico de Su Santidad en la 

República Dominicana. G. O. No. 11103 del 17 de marzo de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 96-23 

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de Su Excelencia Reverendísima Monseñor 

Ghaleb Bader, Nuncio Apostólico de Su Santidad en la República Dominicana, función que 

desempeña desde el año 2017, propiciando un mejor entendimiento y una gran cooperación 

entre la Santa Sede y la República Dominicana. 

 

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 

Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 

la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 

 

OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 


